
       JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICPAL  
 SANTA CRUZ DE MOMPOX - (BOLÍVAR)  

  

  Radicado: 2017-00196-00  

  

 

  

 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPOX, BOLÍVAR, 

TRECE  (13) DE OCTUBRE  DOS MIL VEINTITRES (2023). 

  

 TIPO DE PROCESO: EJECUTIVA SINGULAR  

 DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A  

 DEMANDADOS: JUAN MEJIA MORA. 

 RADICADO: 134684089002-2017-00196-00.  

   

  

Revisada de manera detallada el poder otorgado por la parte demandante, 

y por llenar los requisitos de ley, este Juzgado,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: RECONÓZCASE personería jurídica a la abogada MARIA 

ALEJANDRA CAMARGO OTERO, mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.098.806.393, abogado en ejercicio con tarjeta 

profesional No 360.702, expedido por el C. S., de la J., como apoderada  

judicial del demandante CREZCAMOS S.A,  en los términos y para los fines 

a que se contrae el poder conferido.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS   

JUEZ. 



 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL 

SANTA CRUZ DE MOMPOX 

BOLIVAR 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. MOMPOX, BOLÍVAR, 

DIESISIETE (17) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  

  

DESPACHO COMISORIO 007 

JUZGADO ÚNICO DEL CIRCUITO DE EL BANCO, MAGDALENA. 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO MAYOR CUANTIA.                                  

DEMANDANTE: ELIAS A. LISTA SARQUIS. 

DEMANDADO: HUGO CASTO MARTINEZ. 

RAD. INTERNA. 2018-249. 

ASUNTO: SUBCOMISIONA SECUESTRO. 

  

  

Visto y constado el informe secretarial que antecede y el despacho comisorio, este 

juzgado, acoge la comisión conferida, y subcomisiona a la Alcaldía de Mompox, 

Bolívar,  inclusive la de delegar a un funcionario competente y o nombrar o 

reemplazar secuestre que se encuentre inscrito en la lista de auxiliares de la justicia  

de 2021-2023, para llevar a cabo  la práctica de la diligencia de secuestro de los 

bienes inmuebles  urbano y rural de propiedad del demandado señor HUGO 

CASTRO MARTINEZ, denominados así: A): “Predio urbano en Sucesión ” ubicado 

en la cabecera municipal de Mompox, Bolívar, en la calle 3ª y 4ª, identificado con 

la matricula inmobiliaria No. 065-3985. B): Predio denominado “La Floresta en 

liquidación Sucesoral” ubicado en la Rinconada, municipio de Mompox, Bolívar, 

identificado con la matricula inmobiliaria No 065-12376, de las Oficina  de 

Instrumentos Públicos de Mompox,  Bolívar,  respectivamente, por lo que la 

solicitud es procedente conforme lo dispone el artículo 601 del C.G. P.  

En consecuencia, este juzgado,  

RESUELVE:  

  

CUESTIÓN UNICA: SUBCOMISIONAR,  con amplias facultades a la ALCALDIA DE 

MOMPOX,  BOLIVAR, incluso la de delegar en un funcionario competente y 

nombrar o reemplazar secuestre que se encuentre inscrito en la lista de auxiliares 

de la justicia 2021-2023, para llevar a cabo  la práctica de las diligencia de 

secuestro de los  bienes inmuebles  Urbano, y Rural de propiedad del demandado 

HUGO CASTRO MARTINEZ, denominado así: A): “ Predio Urbano en Sucesión”, 

ubicado en la cabecera de Mompox, Bolívar,  en la calle 3ª y 4ª , identificada con la 

matricula inmobiliaria No. 065-3985. B): Predio denominado “La Floresta en 

líquidacion Sucesoral” ubicada en la Rinconada, municipio de Mompox Bolívar, 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 065-12376, de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Mompox Bolívar, respectivamente. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

DIEGO ANDRÉS MENCO BARRIOS  

JUEZ  

 
  

 

   

  



       JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICPAL  
 SANTA CRUZ DE MOMPOX - (BOLÍVAR)  

  

  Radicado: 2019-00123-00  

  

 

  

 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPOX, BOLÍVAR, 

DIECISIETE (17) DE OCTUBRE   DOS MIL VEINTITRES (2023). 

  

 TIPO DE PROCESO: EJECUTIVA SINGULAR  

 DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A  

 DEMANDADOS: LIBARDO GUERRERO SURMAY  

 RADICADO: 134684089002-2019-00123-00.  

   

  

Revisada de manera detallada el poder otorgado por la parte demandante, 

y por llenar los requisitos de ley, este Juzgado,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: RECONÓZCASE personería jurídica a la abogada MARIA 

ALEJANDRA CAMARGO OTERO, mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.098.806.394, abogada en ejercicio con tarjeta 

profesional No 360.702, expedido por el C. S., de la J., como apoderado 

judicial del demandante CREZCAMOS S.A, en los términos y para los fines 

a que se contrae el poder conferido.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS   

JUEZ. 



Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Cra. 
2 Nº 17ª-01- Teléfono: 6856285 

j02prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santa Cruz de Mompox 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, Mompox, Bolívar, 
Diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
REF: RAD: 2022-00303. EJECUTIVO SINGULAR.  
ASUNTO: APROBANDO LIQUIDACIÓN. 

 

 
Visto y el informe secretarial que antecede, y como quiera que el término 

de traslado de la   liquidación del crédito presentada por el demandante 
se encuentra vencido, sin que se haya presentado objeción alguna, el 

despacho impartirá su aprobación por ajustarse a lo dispuesto  en el 
mandamiento de pago, conforme lo dispone el art. 446 núm. 3 del C.G.P. 

 

Por lo brevemente expuesto este despacho 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte  

demandante. 
 
SEGUNDO: TENGASE como valor del crédito la suma de $11.905.341 

hasta el 17 de octubre de 2023. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  
JUEZ 

 

 
 
 

 
 
 

mailto:j02prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MOMPOX - BOLÍVAR  

  Radicado: 2023-00168-00 
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SANTA CRUZ DE MOMPOX, DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTITRES (2023). 

 

 

Observa el despacho, que, con fecha de 11 de octubre de 2023, se recibe en el 
correo institucional memorial contentivo de solicitud de notificación y traslado de 

demanda y sus anexos por parte de la abogada ADALETH CERVANTES BENTHAN. 
Sobre el particular, y si bien es cierto que el procedimiento de notificación personal 
del auto admisorio de la demanda no se adelantó de la forma como lo indican los 
artículos 292 y 293 del C.G.P, y/o articulo 8 de la ley 2213 de 2022, también es 
cierto que existen otras formas de notificación contempladas por la ley procesal 
civil colombiana. Con lo anterior nos referimos a la notificación por conducta 
concluyente de que trata el articulo 301 del C.G.P, inciso segundo, que a su tenor 
literal señala: 

“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación 

por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. (…) 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, 

inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que 

se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya 

surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 

notificada por estado de tales providencias. 

(…)” 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la abogada ADALETH CERVANTES 

BENTHAN interviene en este proceso como apoderada de los demandados 

FEDERICO ESPAÑA AVILA y GUSTAVO ALVEAR ESPAÑA, se tendrán notificados 

por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda fechado 13 de junio 

de 2023, a partir de la fecha de notificación de la presente providencia a través de 

la cual se le reconocerá personería jurídica a la abogada CERVANTES BENTHAN.  

Conforme a los considerandos esbozados, el Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de Mompox,  

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada ADALETH CERVANTES 

BENTHAN, identificada con C.C No. 52.919.082 y T.P No. 246236 del C.S. de la J, 

como apoderada de la demandada ELVIRA ESPAÑA AVILA, en los términos y para 

los fines a que se contrae el poder a ella conferido  

SEGUNDO: TENER como notificados por conducta concluyente a la demandada 

ELVIRA ESPAÑA AVILA, del auto admisorio de la demanda con fecha de 13 de junio 

TIPO DE PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: BETTY DAVILA CABRALES 

DEMANDADO: HONORIO ESPAÑA FLOREZ Y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS  

 RADICADO: 13468-40-89-002-2023-00168-00 
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de 2023, a partir de la fecha de notificación del presente auto, conforme a los 

considerandos de este proveído. 

TERCERO: CORRASE traslado de la demanda y sus anexos a los demandados 

enunciados en el numeral segundo del presente proveído, a través del correo 

electrónico de la apoderada: adicebe@yahoo.com, a fin de que ejerzan el derecho 

de contradicción y defensa.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


